
Año LXXIX Sábado 13 de julio de iS12 Núm. 165
fcs^i^^isíusiiaeuia.'

FVS8W ©€ 3U8GRIFC#ON

KH ZARAGOZA
8 8b  ** Áámínísírseión del Bo í^s t íw , ella M 
la ímpreota de le CeM-Hospicie de Miseri- 
eMiSa.
$ Lee susertpeionas de fuera podrán hacerse 
r^Biltacdosu imperte en libranza del Tesoro 
6 óstr» de fácil cobro, ...v^-^™

Hf El pago de la suscripción adelantado. ■=• 
$ La forrespondcncía se remitirá franqnea- 
éa ti Rósenla de diche imprenta.   - "

$» «m -u Ss  % BxárfMajeffw,

r*¡s edictos y anstnríoa obligadas sí
de fcasereión, S® $é»6«. de pe#«a» pcrlfoiK.

Las reclamaeiOBes de nómexcs se hJarSis 
dentro de loa cuatro días inmodiatos á la $!► 
cba de ios que se reclamen; paesde» éstos, S& 
Adminfstraclóu sólo dará los númbró*, provi» 
«j pago, al precio de ycnta.=-^===«=-=«j«=w«»™e 
% Números sueltos, SS eéRÍSta©» «le jp#* 
aesía cada uao.»======««====^^

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

■L^s leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
-"inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).
t.i j $ disPosi9iones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
uu ue provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
»e.-.<.e cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
pro .mcia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re^í- 
han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIDE^CiA ÜEL ÜÜHSEJO d e min is t r o s

M. 01 Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
gema D.a Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
príncipe de Asturias o Infantes D. Jaime, Doña 

y D. María Cristina, continúan sin no- 
en su importante salud.

De igaej beneficio disfrutan las demás porso- 
«as de la Augusta Real Familia.
. (Gaceta 11 julio 1912).

____ SECCION SEGUNDA
SMim'O CIVIL BE LimVIKCSA DE ZABÍ60ZA

tr^LIlmo" S.r" Director general de Adminis- 
on, con fecha 10 del corriente, me dice:

Wn;?rr-Uldo 61 oportuno expediente en este 
int., 0110 con motivo del recurso de alzada 
con^rUf!StO Por D‘ Juan Francisco Gálvez y 
cia do de Belchite» contra providen- 
AlpniaíoSt^ confirmando otras de la 
de los n. rlmPon^ndo,es multas por infracción 
ticinalAq 7108 91/ 101 de Ias Ordenanzas mu- 
eonocimTr8V V5Se, V' S* PonerIo> de Oficio, en 
Que en «i “í0 88 Pai'tes, interesadas, a fin de 
publican; 320 ve*nte días’ a contar desde la 
vincia dn ken 6 Bo l b t ín  Of ic ia l  de esa pro- 
presenfPr PTent6 Orden’ t>uedan ale§ai' Y oousK I dooumentos ° justificantes que 
consideren conducentes a su derecho.

Lo que se hace público en esto periódico ofi
cial a los efectos prevenidos.

Zaragoza 1‘2 de julio de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ih o s

SECCION CUARTA
Ádainirtración de Contribuciones de la provincia de ¿aragosa»

CIRCULAR
La Dirección general de Contribuciones, vis

ta la propuesta formulada por esta oficina y la 
designación hecha por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, ha aprobado el nombramiento de 
los oficiales D. Manuel Montis Allendesalazar, 
D. Jesús Royo Trallero y D. Pablo Claramunt 
Pastor para los cargos de inspectores del tribu
to en esta capital, los cuales ejercerán su acción 
fiscal hasta el día 31 de diciembre próximo 
precisamente.

Lo que se publica en esto periódico oficial a 
los efectos reglamentarios.

Zaragaza 10 de julio de 1912.—El Adminis
trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

SECCION QUINTA

SECCION DE INSTRUCCION ^OBLIGA Y BELLAS ÁRTES
El limo. Sr. Director general de Primera en

señanza, en circular de fecha 28 de junio últi
mo, dice lo siguiente:
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«Escalafón del Magisterio.— Circular.— En 
cumplimiento de la Real orden de 9 de diciem
bre último y a los efectos do la adquisición de 
los folletos de las nueve primeras categorías,

Esta Dirección general ha fijado en cincuenta 
céntimos de peseta el precio de cada folleto, dis
poniendo al propio tiempo:

L° Que los Jefes de las Secciones provin
ciales de Instrucción pública y los Secreta
rios de las Delegaciones regias de primera 
enseñanza manifiesten con toda urgencia qué 
número do ejemplares del escalafón de cada 
sexo estiman necesario para que los Maestros 
y Maestras de las nueve primeras tengan su 
folleto correspondiente, siempre y cuando de
seen adquirirlo voluntariamente.

2 .° Que los Habilitados descuenten desde 
luego a los Maestros y Maestras del fondo do 
material el precio de un folleto, reintegrándolo 
en el caso de que el Maestro o Maestra expresen 
al Jefe de la Sección provincial su voluntad de 
no adquirirlo.

3 .° Que dichos Habilitados remitan directa
mente a esta Dirección general y presidencia de 
la Comisión organizadora el total importe de los 
folletos ya entregados por los Jefes de las Sec
ciones o Secretarios de las Delegaciones, únicas 
entidades a quienes deben dirigirse los Maestros 
para adquirir o no el follejo.

4 .° Que los repetidos funcionarios podrán 
quedarse con un ejemplar de cada sexo y reser
varán otro ejemplar, también de cada sexo, para 
las Juntas provinciales y Delegaciones regias, 
abonando los cuatro del fondo de material.

En el caso de que sobren ejemplares, los de
volverán a esta Dirección general.

5 .° Que los Jefes de las Secciones redacten 
una circular dirigida a los Secretarios de las 
Juntas locales para que llegue a conocimiento 
de los Maestros la publicación de los folletos y 
en la que harán constar los siguientes extremos:

a) Que el valor de cada folleto es de cin
cuenta céntimos de peseta y su adquisición vo
luntaria con cargo al fondo de material.

b) Que en los folletos figuran los Maestros o 
Maestras de las nueve primeras categorías y 
que seguidamente se imprimirán en folletos, 
también independientes, los Maestros y Maes
tras de la categoría décima, que comprede a los 
de 625 antigua, yendo en cabeza los Maestros 
de la antigua categoria de 825 que tienen dere
chos limitados, a tenor de la Real orden de 12 
do enero del corriente año; y

c> Que los Maestros y Maestras deben diri
girse al os Jefes de las Succiones en todo lo con
cerniente a los folletos, por responder de los 
mismos dichos funcionarios y estar encargados 
de facilitarlos o no, según oí deseo del Maestro 
o Maestra.

6.° Que tan pronto se remitan los folletos a 
todas las Secciones, se hará público, mediante la 
oportuna orden, a los efectos del plazo de recla
maciones señalado en la ¡leal orden de 15 de 
marzo, inserta al frente de los respectivos folle
tos.

Dios guarde a usted muchos años. Madrid 28

de junio de 1912.—El Director general, Alta- 
mira.— Señores Jefes délas Secciones provin
ciales de Instrucción pública y Secretarios de 
las Delegaciones regias de primera enseñanza.»

Y a fin de que tenga la presento circular el 
debido cumplimiento, se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; previniendo a los seño
res Secretarios de las Juntas locales de prime
ra enseñanza Habilitados de los partidos judi
ciales de esta provincia.

Zaragoza 10 de julio de 1911.—El Jefe de la 
Sección, Nicolás Tello.

CAJA DE RECLUTA DE ZARAGOZA, I8ÚH. 14 
(Sita en el Cuartel de San Lázaro).

A los Sres. Alcaldes de los pueblos que a 
continuación se detallan, y que corresponden 
a la demarcación de esta Caja, se hace saber: 
Que el día l.° del próximo mes de agosto se 
verificará el ingreso de los mozos en Caja en 
la forma que expresa el artículo 191 de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Los comisionados que se designen para dicho 
acto es indispensable sepan el Arma y Cuerpo 
a que pertenecen los voluntarios correspon
dientes, así como el país, punto de residencia y 
cuantas noticias acerca de su ocupación hayan 
falicitado los padres, tutores o parientes de los 
que residan eu el extranjero, con objeto de que 
esta Caja pueda cumplimentar la circular de 25 
de noviembre de 1893 (D. 0., núm. 262), y a fin 
de evitar retrasos y equivocaciones en las ope- 

i raciones, los referidos comisionados se presen- 
: tarán al Jefe que suscribe, desde las ocho de la 

mañana hasta las seis de la tarde del expresa
do día l.° de agosto, a cuyo fin ■ se relacionan 
los pueblos correspondientes a esta Caja, núme
ro 74, y son los siguientes:

Zaragoza.—Distrito del Pilar: Alfajarín, Le- 
ciñena, Pastriz, Perdiguera Puebla de Alfindén, 
San Mateo de Gallego, Villamayor, Villanueva 
de Gallego y Zuera, y además todos los pueblos 
de los partidos judiciales de Belchite, Caspe, 
Pina y Cariñena.

A dcertencias.
Los que por cualquier concepto se hallen 

pendientes de fallo definitivo que determine su 
situación, no ingresarán en Caja mientras no 
recaiga el acuerdo correspondiente. El Jefe 
que suscribe les fijará hora para que recojan 
los pases a que se refiere la Real orden circu
lar de 3 de julio del año actual (£>. O., número 
149), cuyo recibo firmarán en la relación que 
señala el 76 de la Real orden de 24 de agosto de 
1892 ((7. L., número 280).

Inmediatamente se dará cumplimiento a cuan
to en los pases se manifiesta, y si algún mozo 
no residiera en la localidad donde resulta alis
tado, el Alcalde remitirá sin dilación dicho docu
mento al del punto en que aquél se encuentre, 
para que llamándolo, y después do leerlo las 
prevenciones, se lo entregue y dé cuenta de 
haberlo así verificado.

Lo antes posible so devolverán a esta Caja
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los pases que no hayan podido llegar a su des
tipo, con expresión de las causas que lo impi
dieran (Circular de 9 de noviembre de 1894, 
1). 0. núm. 246), a firi de que por la Comisión 
Mixta se forme el expediente que previene ia 
Real orden de 15 de octubre de 1891 (C. L., nú
mero 415) y pueda aplicárseles Ja penalidad que 
determina la de 4 de abril de 1889 (C. L., nú
mero 146).

Los que se hayan acogido a los beneficios del 
capítulo XX de Ja vigente ley de Reclutamiento 
y hasta el 31 de julio del corriente año no hayan 
hecho efectivo el pago de la primera cuota con 
arreglo al compromiso autorizado en esta Caja, 
no podrán hacer uso de los beneficios indica- 
des y quedarán sujetos a las responsabilidades 
que la Superioridad pueda exigirles.

\ por último, cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad al ingreso en Caja pueden los 
interesados alegarlas, y previa justificación, re
solverá la ( omisión Mixta de Reclutamiento de 
esta provincia o el Ministerio de la Guerra, así 
como hacer se incorporen a filas, si procede, a 
los que voluntariamente desatiendan la obliga
ción que pon sus familias tienen y cuyo exacto 
cumplimiento debe vigilarse por las Autorida
des civiles y militares.

Zaragoza 10 de julio de 1912.-E1 Teniente
*-o tone), primer Jefe, Fernando Sánchez.

____SECCION SEPTIMA
d e j u s t ic ia

CEtaeíoncs y ■a en snaterlM
, . , erija i nal.

-3ajo tos apercibir,lientos tirocedentes en
Dtaia por los Jueces o 'K ae,.6C,i0- 86 ctta o em-

a continuación se e-r-f- -> y res^eclivos a ^a8personas 
que se les señala o deítío deU^L0, 9Ue co,,n,t,amca^ el día 
desde la fecha de la Sca^ 56 lcS a COiltor
ojlcial, con arreglo a los articulomM^ 
miento criminal, 386 de! OórfSnA?. rk k, 4. KuixfflL tea- . 63 4.

®w= 
ÍSgpS2 comparecerán a i na '‘Andi^n í16800110?^ 
eial de esta ciudad ó a  y»3' Audle,ncia provm- 
seis de loa eorrien-e, o^r*g0Za eI ma die= y 
con objeto d" aisfd- ’ “ a? nu.evede la mañana, 
de la Juicio oral=ido Por Manuel, s,PbVVaLnmdo men0’ COn° 
í'^RNANDE^ J^rocin^ Y QIMÉNEZ 
demás circunstan, ¡as y p.,^, cuyas 
comparecerán, en término -u ? ignoran; 
d Juzgado de instrucci '" a día, ante 
de dicha andad De rdeI 1>i!ar. i» cano Democracia, número

sesenta y cuatro, para ser oídos de los cargos 
que les resuitan en la causa que se sigue sobre 
hurto de dos caballerías.

SX eQ a ísitori as.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día dé la publicación del anun- 
cio_en este periódico ojíelal y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargán-iose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de^ dicho Juez o Tribunal) con arreglo a los artícu- 

, los 5J 2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.

BRAyO MATUTE. José; de diez y seis años, 
hijo de Diego y de Concepción, natural y domi
ciliado últimamente en Zaragoza; procesado en 
causa sobre caza furtiva; comparecerá, dentro 
del término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para notificarle el auto de prisión dictado por la 
Sala ne dicha cau^a.

GODINA SENDER, Cipriano; hijo de José y 
Serafina, natural de Valdetorno (Teruel), de 
estado soltero, labrador, de diez y ocho años; 
domiciliado últimamente en Maella; procesado 
por robo; comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Caspe, 
para ingresar en la prisión de esta ciudad a 
extinguir condena.

IZQUIERDO VALLEJO, Adolfo Juan; hijo 
de padre desconocido y de Concepción, de 
veinticinco años, zapatero, soltero, natural de 
Logroño; domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Jesús, dos, principal, derecha; procesa
do en causa por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
CaJatayud, para ser reducido a prisión.

MARTÍNEZ EXPÓSITO, Melchor; hijo de 
padres desconocidos, de diez y ocho años, sin 
profesión, soltero, natural de Zaragoza; domici
liado últimamente de dicha ciudad, desconócese 
la calle y número; procesado por estafa; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud, para ser reducido a 
prisión.

PRIETO DE LA ROCA, Nicolás; hijo de 
Francisco y de Josefa, de diez y nueve años, 
sin oucpación, soltero, natural de Barcelona; 
domiciliado últimamente en Madrid, calle del 
Oso, dos o cuatro; procesado por estafa; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud, para ser reducido 
a prisión.

GARCÍA BURDÍO, Generoso; soldado de In
fantería de marina, natural de Zaragoza, soltero, 
de oficio escribiente, de veintidós años; do
miciliado últimamente en dicha ciudad; procesa
do por desertor; comparecerá, en el plazo trein
ta días, ante el Juez instructor, segundo Tenien
te de dicho Cuerpo, D. José Piñana Pacheco.

Cartagena 4 de julio de 1912. — El Juez ins
tructor. José Piñana.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para cubrir las responsabi

lidades pecuniarias impuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes de la provincia en expe
diente que se sigue en este Juzgado por pasto
reo abusivo en el monte número treinta y ocho 
del catálogo, de la villa de Calcena, contra Lo
renzo Blasco, se saca a subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y por término deoem^ días, 
el siguiente inmueble que fué embargado al 
citado multado Lorenzo Blasco, sito en término 
de dicha villa: .

Un campo secano, en el Pedregoso, de seis 
hanegas de cabida; confronta al Norte con 
herederos de D.a Joaquina Otal y al Sur, Este y 
Oeste con montes: valorado en sesenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal do 
Calcena, se ha señalado el día treinta y uno del 
actual, a las doce de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de la ta
sación.

2 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad de dicha finca, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos por los medios 
que establece la vigente ley Hipotecaria, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en Borja, a diez de julio de mil nove
cientos doce.—Fernando Valverde.—P. S. M., 
Santiago Calvo.

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Agustín 
Altés Pallás, Juez de instrucción de este partido, 
en providencia dictada en el día de hoy en la 
causa que instruye sobre sustracción de una ca
ja de quincalla, de la propiedad del quincallero 
ambulante Justo García (a) El Chato, se cita 
nuevamente por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, al referido Justo García, sin domici
lio conocido y de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezca 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, con el fin 
de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Sos 4 de julio de 1912. — El Secretario judi
cial. Antonio Sauz.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
llago saber: Que para hacer pago do cantidad 

de pesetas que D. Joaquín Pérez Sangrós adeu
da a I). José López Peralta, ambos de esta ve

cindad, se subastan por término de ocho días 
los muebles que con su tasación se relacionan;

Pesetas.

Un piano vertical, marca «Viuda de Pera
les»: en................................................. 325

Cuadro pintura figurando paisaje: en... 6
Espejo de un metro por cuarenta centí

metros: en................................................. 35
Armario luna madera blanca: en.............  75.
Una marquesita tela gris: en.................. 25
Dos sillas auxiliares doradas: en............  12
Armario comedor tres cuerpos con espe

jo: en......................................................... 250
Mesa comedor madera clara: en.............. 30
Seis sillas gutapercha: en.......................... 30
Aparato de luz con tres brazos: en..........  15.
Perchero con espejo: en............................ 45
Espejo de un metro cincuenta centíme

tros por un metro: en............................ 60
Entredós nogal con piedra: en................ 25
Centro con piedra gris: en........................ 10
Media sillería nogal de yute y fundas: en 50
Un reloj centro metal dorado: en..........  15
Dos candelabros dorados tres brazos: en 6
Centro de cristal con tres pies: en...........  2

Total.....................................1.016

Señalado para el remate el veinticuatro del 
corriente mes, a las doce, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, se advierte que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, debiendo consig
nar los licitadores el diez por ciento de aquélla, 
y que los bienes que se subastan se hallan en 
la casa número cinco de la calle de la More
ría, principal, derecha, de esta ciudad, donde 
pueden verse en horas laborables.

Zaragoza 10 de julio de 1912. — Baldomero 
Sáez Sánchez. — P. M. de S.a S.a, Ensebio Hué- 
lamo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bulbuente.
I) . Julián García Jiménez, Juez municipal de 

Bulbuente;
Hago saber: Que hallándose vacante la pla

za do Secretario suplente de este Juzgado, se 
anuncia para que dentro del término de quince 
días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
puedan presentar en la secretaría las solicitu
des documentadas los aspirantes a dicha plaza.

Documentos que $e han de acompasar 
a la solicitud.

l .° Certificación de nacimiento en que cons
te haber cumplido veinticinco años de edad.

2 .° Certificación de buena concucta mora
3 .° Certificación que acredite la aptitud de 

aspirante para el desempeño del cargo.
Dado en Bulbuente, a diez de julio de mil no

vecientos doce.—Julián García.—P. S. M., Mel
chor Olmedo.  :

IMPRENTA DEL HOSPICIO


